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///San Carlos de Bariloche, 2 de setiembre de 2015.-

---VISTOS: Los autos caratulados “SANDOVAL, Guillermo C/ CASAS ANDINAS

S.R.L. y Otro S/ SUMARIO (l)” Expte. N° 20874/09; para resolver y

---CONSIDERANDO:

--- Que a fs. 209 la letrada de la actora solicita se regulen honorarios.-

--- Que conforme sentencia definitiva dictada en las presentes actuaciones obrante a fs.

125/127 se dispuso diferir la regulaciòn de honorarios hasta tanto exista base para ello.-

--- Que a fs. 202 se aprueba la liquidaciòn practicada a fs. 193.-

--- Que corresponde acceder a lo peticionado, regulando los honorarios de las letradas

del actor, Dras. Ana M. Scalmazzi y Maria Jose Di Blasi en la suma de $ 9.600.- en

conjunto y proporciòn de ley y los correspondientes a los letrados de la accionada Dres.

Marcos L. Botbol y Maria Cristina Arnal Cañes en la suma de $ 6.400.- en conjunto y

proporciòn de ley.- arg. arts. 8 -10 y 15 Jus- y cdts. LA.; ello atento que en base al

monto de la liquidaciòn de fs. 193 y aplicando los arts. 6 y 7 LA. no se llega al mìnimo

previsto en el art. 8 LA.-

--- Dichos montos deberàn ser abonados dentro del tèrmino de diez (10) dìas.-

---Por todo lo expuesto, la CAMARA PRIMERA DEL TRABAJO de la IIIª

Circunscripción Judicial, RESUELVE:

---I) REGULAR los honorarios por la etapa de conocimiento a las letradas del actor,

Dras. Ana M. Scalmazzi y Maria Jose Di Blasi en la suma de $ 9.600.- en conjunto y

proporciòn de ley y los correspondientes a los letrados de la accionada Dres. Marcos L.

Botbol y Maria Cristina Arnal Cañes en la suma de $ 6.400.- en conjunto y proporciòn

de ley.-

--- Dichos montos deberàn ser abonados dentro del tèrmino de diez (10) dìas.-

---II) Regístrese, protocolícese, notifíquese.-
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